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PUNTOS DE SUSCRICION. PRECIO DE SUSCRICION.

En Za r a g o z a , en la Administración del 
Bo l e t ín , sita en la Imprenta de la Casa- 
Hospicio ae Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
ó letra de fáoil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
al Director-Administrador del Bo l e t ín  Of i
c ia l , D. Baldomero Mediano y Ruiz.

TREINTA PESETAS AL AÑO.'

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los 12 dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados estos, la Admi
nistración sólo dará los números, previo el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 
cada .uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES.

Las leyes y disposiciones generales del Go
bierno son obligatorias para cada capital de pro
vincia desde que sepublican eflcialmente eu ella, 
y desde cuatro dias después para los demas pús
olos de la misma provincia. ^Decreto de28 de 
Noviembre de ¡831.)

Inmediatamente que los señores 
alcaldes y secretarios reciban este 
Bo l e t ín , dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente.

Los señores secretarios cuidarán bajo su más 
estrecha responsabilidad de conservar los nú
meros de este Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente pata su encuadernación, que deberá veri
ficarse al final de cada semestre.

PARTE OFICIAL.

SECCION PRIMERA.

MINISTERIO DE ESTADO.

Convenio de extradición celebrado entre España y 
Alemania en 2 de Mayo de 1878.

S. M. el Rey de España y S. M. el Emperador 
de Alemania, Rey de Prusia, habiendo resuelto 
de común acuerdo celebrar un Tratado para la 
extradición recíproca de malhechores, han nom
brado al efecto por sus Plenipotenciarios, á saber:

S. M. el Rey de España á D. Francisco Merry 
y Colora, Conde de Benomar, Caballero Gran Cruz 
de la Res Orden de Carlos III y de la Real de 
Isabel la < 'Mica, condecorado con la Orden de 
primera c. el Aguila Roja de Prusia, etc., 
etcétera, etc.; su Enviado extraordinario y Mi
nistro Plenipotenciario cerca de S. M. el Empe
rador de Alemania, Rey de Prusia.

S. M. el Emperador de Alemania, Rey dePru- 
sia, al Sr. Bernhard Ernst von Bülow, condeco
rado con la Orden de primera clase del Aguila 
Roja de Prusia, con la de igual clase de la Coro
na, con los colores de la cinta del Aguila Roja en 
esmalte, y con la de tercera clase de la misma 
Orden de la Corona con la cinta conmemorativa, 
Gran Comendador de la Orden de la Casa Real 
de Hohenzollern, Caballero Gran Cruz de la 
Real y distinguida Orden de Carlos III, etc., etc.;

su Secretario de Estado en el Departamento de 
Negocios Extranjeros y Ministro de Estado-

Los cuales, después de haberse comunicado 
sus plenos poderes y halládolos en buena y de
bida forma, han convenido en los artículos si
guientes:

Artículo l.° Las Altas Partes contratantes 
se obligan por el presente Tratado á entregarse 
recíprocamente, en todos los casos que las cláu
sulas del mismo expresan, los individuos que 
por alguno de los hechos abajo enu-nerados, co
metidos y punibles en el territorio de la Parte 
reclamante, han sido, como autores ó cómplices, 
condenados, acusados ó sometidos á un procedi
miento criminal, y residan en el territorio de la 
otra Parte á saber:

l .° Por homicidio, asesinato, envenenamien
to, parricidio ó infanticidio.

2 .° Por aborto voluntario.
3 .° Por exposición de un niño menor de siete 

años, ó su abandono premeditado en estado tal 
que lo prive de todo recurso.

4 .° Por robo, ocultación, sustracción, su
presión, sustitución ó suposición de un niño.

5 .° Por rapto ó robo de una persona menor de 
edad.

6 .° Por la privación voluntaria é ilegal de la 
libertad individual de una persona, cometida 
por un particular. ,

7 .° Por atentado contra la inviolabilidad del 
domicilio, cometido por un particular y penado 
por la legislación de ambas Partes.

8 .° Por amenaza de causar un mal que cons
tituya delito grave.
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O.” Por formar una asociación ilegal con el 
propósito de atentar contra las personas ó con
tra la propiedad.

10. Por bigamia.
11. Por violación.
12. Por atentados contra el pudor con vio

lencia ó amenazas en los casos penados por la 
legislación de ambos Países.

13. Por atentados contra el pudor con ó sin 
violencia ó amenazas contra jóvenes de uno ú 
otro sexo de ménos de 14 ó de 12 años, según 
que tengan aplicación al caso que se persigue 
las disposiciones penales que rigen en el terri
torio de una ú otra de las Partes contratantes, y 
por inducir á los mismos á la ejecución ó con
sentimiento de actos deshonestos.

14. Por excitación habitual á la mala vida 
en personas de menor edad de uno y otro sexo.

15. Por golpes, heridas ó malos tratos vo
luntarios á una persona, cuyas consecuencias 
Íiroduzcan una enfermedad al parecer incurable, 
a inutilidad perpétua para el trabajo, la pérdida 

del uso completo de un miembro ú órgano, 
una mutilación grave, ó la muerte sin intención 
de causarla.

16. Por robo y hurto.
, 17. Por despojo, abuso de confianza y exac

ción con violencia ó amenazas, en los casos en 
que estos actos sean punibles conforme á la le
gislación de ambas Partes contratantes.

18. Por estafa ó engaño en las cosas consi
deradas como crímenes ó delitos por la legisla
ción de ambas Partes contratantes.

19. Por bancarrota fraudulenta y daño frau
dulento á la masa del capital de la quiebra.

20. Por perjurio.
21. Por falso testimonio ó declaración falsa 

de un perito ó de un intérprete, en los casos 
que estos hechos sean castigados por la legis
lación de ambos Países.

22. Por soborno de testigos, peritos ó intér
pretes.

23. Por falsificación de documentos ó de des
pachos telegráficos cometida con intención de 
fraude ó de perjudicar á otro, y por el uso á sa
biendas de documentos y despachos telegráficos 
con intención de fraude ó de perjudicar á otro.

24. Por deterioro, destrucción ó supresión 
voluntaria é ilegal de un documento público ó 
privado cometidos con intención de perjudicar á 
otro.

25. Por falsificación de troqueles ó punzones, 
timbres, marcas ó sellos con el objeto de em
plearlos como legítimos, y por el uso á sabien
das de troqueles ó punzones, timbres, marcas ó 
sellos falsificados.

26. Por moneda falsa, comprendiendo la fal
sificación ó alteración del valor de las monedas 
y del papel moneda, y por expender y poner en 
circulación á sabiendas moneda ó papel-moneda 
falsificados ó alterados.

27. Por imitación y falsificación de billetes 
de Banco ó de títulos de la Deuda ú otros valo
res emitidos por el Estado ó por Corporaciones, 
Sociedades ó particulares, con la autorización | 
del Estado, y por expender y poner en circula- I 

cion tales billetes de Banco, títulos de la Deuda 
ú otros valores imitados ó falsificados.

28. Por incendio voluntario.
, 29. Por malversación de caudales y exacción 
ilegal cometidas por funcionarios públicos.

30. Por soborno de funcionarios públicos pa
ra que falten á los deberes de su cargo.

31. Por los siguientes delitos cometidos por 
los Capitanes ó tripulaciones de buques de alto 
bordo:

A. Destrucción voluntaria ó ilegal de un 
buque.

B. Encallamiento voluntario de un buque.
C. Resistencia con vias de hecho contra el 

Capitán de un buque, si tal resistencia se efec
túa por varios tripulantes después de haberse 
concertado con este objeto.

32. Por destrucción ilegal y voluntaria, to
tal ó parcial, de ferro-carriles, máquinas de va
por ó aparatos telegráficos; por poner volunta
riamente obstáculo á la circulación de los tre
nes colocando cualquier objeto en la via férrea; 
por levantar los carriles ó las traviesas arran
cando agujas, clavos ó tornillos, y por emplear 
cualquier otro medio para detener un tren y ha
cerle descarrilar. .
, 33. Por destrucción ó deterioro voluntario é 
ilegal de sepulcros, monumentos públicos ú ob
jetos artísticos expuestos en lugares públicos, 
de obras y edificios, de víveres, mercancías ú 
otras propiedades muebles, de cosechas, plantas 
de toda especie, árboles é ingertos, de aperos de 
labranza, de animales domésticos ú otros, en los 
casos en que estos hechos sean punibles como 
crímenes ó delitos en la legislación de ambos 
Países contratantes.

34. Por la ocultación de objetos adquiridos 
por uno de los delitos que en este Tratado se 
enumeran, siempre que este acto sea punible 
por las leyes de ambos Estados.

Aunque el crimen ó delito que motiva la de
manda de extradición haya sido cometido fuera 
del territorio de la Parte reclamante, se podrá 
acceder á dicha demanda si las leyes del Estado 
á quien se dirige autorizan el castigo de tal 
crimen ó delito cometido fuera de su territorio.

Art. 2.° También p drá tener lugar la extra
dición por la tentativa de los hechos enumera
dos en el art. 1.°, si tal tentativa es punible por 
las leyes de ambas Partes contratantes.

Art. 3.° Ningún español será entregado por 
el Gobierno español á ninguno de los Gobiernos 
del Imperio Alemán, ni estos entregarán ningún 
aleman al Gobierno español. •

Cuando el individuo cuya extradición se re
clama no sea español ni aleman, el Gobierno que 
debe concederla podrá notificar la demanda que 
le ha sido dirigida al del país á que pertenezca 
el individuo reclamado; y si este Gobierno pi
diese la entrega del acusado para que lo juzguen 
sus Tribunales, el Gobierno á quien se haya di
rigido la demanda de extradición podrá, á su 
arbitrio, entregarlo á uno ó á otro de dichos Go
biernos.

Art. 4.° No tendrá lugar la extradición si el 
individuo reclamado por el Gobierno español ha 
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sido perseguido ó encausado y absuelto, ó está 
aun procesado, ó ha sido ya castigado en alguno 
de los Estados del Imperio Alemán, ó si el indi
viduo reclamado por un Gobierno del Imperio 
Alemán ha sido perseguido ó encausado y ab
suelto, ó se halla aun procesado, ó ha sino ya 
castigado en España por el mismo hecho crimi
nal que sirve de motivo á la demanda de extra
dición. ,

Si la persona reclamada por el Gobierno espa
ñol se halla encausada en uno de los Estados del 
Imperio Alemán, ó viceversa, si la persona re
clamada por uno de los Gobiernos del Imperio 
Alemán se halla encausada en España por otro 
crimen ó delito, se suspenderá la extradición 
hasta que se termine la causa y haya sufrido el 
delincuente la pena que se le imponga.

Art. 5.° La extra lición no se suspenderá 
porque impida el cumplimiento de obligacio
nes que el individuo reclamado haya contraí
do con particulares, los cuales podrán hacer va
ler sus derechos ante las Autoridades compe
tentes.

Art. 6.° No son aplicables las disposicio
nes de este Tratado á los que hayan cometido 
algún crimen ó delito político. La persona en
tregada por uno de los crímenes ó delitos comu
nes enumerados en los artículos l.° y 2.°, no 
podrá por consiguiente de ningún modo ser en
causada ni castigada en el país al cual se conce
de su entrega por un crimen ó delito político 
cometido ántes de la extradición, ni por un acto 
que tenga relación con dicho crimen ó delito 
político, ni tampoco por un crimen ó delito que 
no se halle previsto por el presente Tratado, á 
ménos que después de haber sido castigada ó 
definitivamente absuelta del crimen ó delito que 
motivó la extradición, permaneciese en el País 
durante tres meses, ó ausentándose, regresase 
á él , . .

No se considerará como delito político ni como 
hecho conexo con tal delito el atentado contra 
el Soberano ó Jefe de un Estado extranjero ó 
contra los miembros de su familia, cuando tal 
atentado tenga el carácter de homicidio, asesi
nato ó envenenamiento.

Art. 7.° La extradición no podrá conce
derse si hubiese prescrito el delito ó la pena 
según las leyes del País en que se encuentre el 
individuo reclamado cuando se pida su extra
dición.

Art. 8.° La extradición de las personas acu
sadas de los crímenes ó delitos enumerados en 
los artículos l.° y 2.°se concederá en virtud de 
sentencia condenatoria ó del auto cabeza de 
proceso ó de elevación á plenario ó del manda
miento de prisión, ó de cualquier otro auto ó 
providencia que tenga la misma fuerza que 
estos documentos é indique igualmente la na
turaleza y gravedad délos hechos, así como la 
disp isicion penal que les sea aplicable. Estos 
documentos se remitirán originales ó en copia 
legalizada, en la forma prescrita por las leyes 
del Estado que solicita la extradición. . f

Las demandas de extradición se dirigirán 
siempre por la vía diplomática; pero la corres

pondencia y las negociaciones podrán seguirse, 
según las circunstancias de cada caso, entre el 
Gobierno español y el Gobierno del Estado del 
Imperio Alemán interesado en la extradición.

Art. 9.° En casos urgentes el individuo per
seguido en virtud de uno de los crímenes ó de
litos enumerados en los artículos 1." y 2.° podrá 
ser detenido preventivamente en vista de una 
comunicación oficial de la Autoridad compe
tente del Estado que reclama la extradición.

La persona detenida en tales circunstancias 
será puesta en libertad si en el término de dos 
meses, contados desde el dia de su prisión, no 
se presentase la demanda de extradición con
forme al art. 8.° del presente Tratado.

Art. 10. Todos los objetos que en el momen
to de la detención se hallen en poder de la per
sona que haya de ser entregada y sean cogidos, 
serán remitidos al Gobierno que solicite su ex
tradición, prévia orden al efecto de las Autori
dades del Estado en que se ha refugiado. Se re
mitirán en este caso, no sólo los objetos que 
hayan sido robados ó sustraídos, sino todos 
aquellos que puedan servir de prueba del crimen 
ó delito que se le impute. Se reservan, sin em
bargo, los derechos de terceras personas á los 
mencionados objetos, y sin gasto alguno les 
serán devueltos después que el proceso termine.

Art. 11. Queda formalmente estipulado que 
el tránsito por el territorio de una de las Partes 
contratantes de un individuo que ha de ser en
tregada á la otra, se concederá por la simple 
presentación del original ó de copia certificada 
de uno de los docu nentos judiciales expresados 
en el art. 8.° del presente Tratado, siempre que 
el hecho criminal por el que se ha pedido la ex
tradición no se halle comprendido en el presen
te Tratado y no le alcancen las disposiciones de 
los artículos 6.° y 7 0 del mismo.

Art. 12. Las Partes contratantes renuncian 
á toda reclamación de gastos ocasionados por el 
arresto y manutención del individuo cuya extra
dición se ha de llevar á efecto, ó por su conduc
ción hasta la frontera. Las dos Partes contratan
tes consienten en pagar todos estos gastos.

Art. 13. Cuando para la mejor instrucción de 
una causa criminal por hechos que no pueden 
calificarse de crimen ó de delito político cual
quiera de las dos Partes contratantes juzgue 
necesario oir las declaraciones de testigos que 
se hallan en el territorio de la otra parte, ó la 
ejecución de cualquiera otra diligencia, se ex
pedirá al efecto un exhorto, que será trasmitido 
por la via diplomática y se cumplimentará con 
arreglo á las leyes del País donde los testigos 
hayan de declarar ó deba practicarse la diligen
cia. Podrá negarse el cumplimiento del exhorto 
cuando este t mga pov objeto un acto que no es
té penado por las leyes del País á quien se diri
ge, ó cuando se trate de delitos puramente fis
cales.

Las Partes contratantes renuncian á toda re
clamación que tenga por objeto el abono de los 
gastos que produzca el cumplimiento del exhor
to, á no ser que se trate de diligencias de peritos
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en materia criminal, comercial ó médico-legal 
y comprendan varias dietas.

Art. 14. Si en una causa criminal no políti
ca fuese necesaria la comparecencia persohal de 
un testigo, el Gobierno del Pais donde dicho tes
tigo resida le invitará á que acuda al llamamiento 
que se le dirija. Si el testigo consiente, se le 
abonarán los gastos de estancia y de viaje des
de el punto de su residencia conforme á las ta
rifas y reglamentos vigentes en el Pais en que 
deba prestar declaración. Las Autoridades del 
punto de su residencia podrán, á petición suya, 
adelantarle el todo ó parte de los gastos de via
je, que deberá reintegrar en seguida el Gobier
no interesado en la declaración de dicho testigo.

El testigo, cualquiera que sea su nacionali
dad, que á consecuencia de la citación que re
ciba ep el País de su residencia comparezca vo
luntariamente ante los Jueces del otro Pais, no 
podrá ser allí perseguido ni detenido por hechos 
ó sentencias anteriores, ni con pretexto de com
plicidad en los hechos qne motivan la causa en 
que figura como testigo.

Art. 15. Cuando en una causa criminal por 
hechos no considerados como crimines ó delitos 
políticos se juzgue necesaria ó útil la presenta
ción de comprobantes, pruebas ú otros docu
mentos que se hallen en poder de las Autorida
des del otro País, se dirigirá al efecto una de
manda por la via diplomática, y se le dará cur
so, á menos que á ella no se opongan conside
raciones especiales, pero siempre con la condi
ción de devolver estos comprobantes y docu
mentos.

Las Partes contratantes renuncian al reem
bolso de los gastos á que den lugar la entrega 
y envío de estos comprobantes y documentos 
hasta la frontera.
, Art. 16. Las Partes contratantes se obligan 
á notificarse recíprocamente todas las senten
cias que por crímenes ó delitos de cualquiera 
otra especie pronuncien los Tribunales de un 
País contra los súbditos del otro. Se hará esta 
notificación por la via diplomática, remitiendo 
íntegra ó en extracto la sentencia definitiva al 
Gobierno del Estado á que pertenezca la perso
na sentenciada.

Art. 17. Todas las disposiciones del presen
te Tratado serán aplicables á las Posesiones es
pañolas de Ultramar; en la inteligencia de que 
en el caso previsto en el último párrafo del ar
tículo 9.°, el plazo será de tres meses en vez de 
dos.

Art. 18. El presente Tratado empezará á re
gir diez dias después de su publicación en la for
ma prescrita por la legislación de las dos Partes 
contratantes, y desde entonces se considerarán 
derogados los Tratados de extradición de mal
hechores anteriormente celebrados entre Espa
ña y los Estados del Imperio Alemán.

Cada una de las Partes contratantes podrá de
nunciar el presente Tratado, pero seguirá en vi
gor seis meses después de la fecha de la denun
cia.

. Será ratificado, y las ratificaciones se canjea
rán en Berlín con la posible brevedad.

En fé de lo cual los Plenipotenciarios res
pectivos lo han firmado y sellado con el sello de 
sus armas,
^Hecho por duplicado en Berlín á 2 de Mayo de

(L. S.)=E1 Conde de Benomar.
(L. S.)=Von Bülow.
Este Convenio ha sido ratificado, y las ratifi

caciones canjeadas en Berlín el 25 de Junio de 
1878.

Al canjearse las ratificaciones del Tratado de 
comercio y de navegación entre España y Bél
gica, firmado en Madrid el 4 de Mayo de 1878, 
se ha subsanado el error de copia padecido en el 
art 18 del mismo Tratado, que dice: «de la ley 
de Aranceles de España del 1.° de Julio de 1877,» 
en vez de «del art. 28 de la ley de Presupuestos 
de España de 11 de Julio de 1877,» que es lo que 
debe decir.

(Gaceta 23 de Noviembre de 1878.)

SECCION SEGUNDA.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Negociado 4.°—Or d e n  pú b l ic o .
Habiendo desaparecido del término de Tosos, 

según me manifiesta el Alcalde de dicho pueblo, 
una burra cuyas señas á continuación se expre
san, encargo á los Sres. Alcaldes, Guardia civil, 
Agentes de orden público y demas dependientes 
de mi autoridad, procedan á su busca, remitién
dola caso de ser encontrada á disposición de di
cho Sr. Alcalde.

Señas de la burra.
Edad 12 años, pelo cárdeno, alzada regular, 

herrada de las extremidades anteriores y con un 
ronzal de dos correas, con cadenilla y cabocorto.

Zaragoza 26 de Noviembre de 1878.—El Go
bernador, José Perez Garchitorena.

En el dia25 del actual, según me participa el 
Alcalde de Aranda de Moncayo, fueron puestos 
á su disposición dos caballos, cuyas señas á con
tinuación se expresan, encontrados abandonados 
en el término de dicha villa por un vecino de la 
misma.

Lo que hago público por medio de este perió
dico oficial á fin de que el que se crea dueño de 
dichas caballerías se presente á recogerlas en el 
término de diez dias, pasados los cuales se pro
cederá á su venta.

Zaragoza 27 de Noviembre de 1878.—El Go
bernador, José Perez Garchitorena.

Señas de las caballerias.
Un caballo cerrado, pelo castaño oscuro, cinco 

palmos poco más ó ménos, chato, de buena esta
tura y estrellado.

Otro de seis meses de edad, pelo royo y ex
tremidades blancas.
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SECCION TERCERA.

DIPUTACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA.

Acordado en sesión de 13 de los corrientes 
que se provea por oposición pública, que ha de 
verificarse en esta capital, la plaza de Arqui
tecto provincial, vacante por fallecimiento del 
que la desempeñaba, se anuncia por medio de 
este edicto, á fin de que los Arquitectos que 
deseen tomar parte en los ejercicios, presenten 
sus solicitudes documentadas en la Secretaria 
de la Diputación por término de 30 días, que 
empezarán á contarse desde la fecha de este 
anuncio en la Gaceta.

Zaragoza 21 de Noviembre de 1878.—El Pre
sidente, Martin Villar.—El Diputado Secretario, 
Alfredo Manuel de Ojeda —El Diputado Secre
tario, Francisco Rodríguez Ortiz.

(Publicado en la Gaceta del dia 26 de Noviembre de 18~8 )

que pueden presentarse á realizar el pago de sus 
cuotas en el término de tercero dia en el local 
de la recaudación, establecida en la plazuela del 
Teatro, núm. 3, piso principal, y horas de nueve 
á una de la tarde; en la inteligencia de que el 
30 del corriente precisamente, los que n sulten 
morosos quedarán incursos em los apremios 
marcados por la instrucción.

Zaragoza 27 de Noviembre de 1878.—El Jefe 
económico, Joaquin Ozores.

SECCION SEXTA.

Por acuerdo de la Comisión de hierbas de esta 
villa, se sacan en pública subasta para el dia29 
del corriente, las de la huerta del Castellar, Gar- 
fiian y Rozas, bajo el pliego, de condiciones que 
se encuentra en la Secretaría de este Ayunta
miento.

Torres de Berrellen25 de Noviembre de 1878. 
—El Alcalde ejerciente, Antonio Causapé.

Debiendo proveerse una plaza de peón cami
nero de las carreteras provinciales, esta Diputa
ción ha acordado señalar el término de 15 dias, 
contados desde la inserción de este anuncio en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l , dentro del que podrán pre
sentar en la Secretaria de la Diputación sus 
solicitudes documentadas todos los que, reu
niendo las condiciones exigidas por el art. 3.11 del 
reglamento de su personal, deseen obtener di
cha plaza.

Zaragoza 27 de Noviembre de 1878.—El pre
sidente, Martin Villar.—El Diputado Secretaiio, 
Francisco Rodríguez Ortiz.—El Diputado Secre
tario, Julio Bielsa.

Articulo que se cita.
Para ser admitido peón caminero se necesita 

contar á lo menos 20 años de edad y no pasar 
de 40; ser licenciado del Ejército, ó en su defecto 
ejercer la profesión de labrador u otra análoga 
al servicio que vá á desempeñar; no tener impe- 
dimiento alguno personal para el trabajo, y 
acreditar buena conducta con certificación del 
Jefe á cuyas órdenes haya servido ó del Alcalde 
del pueblo de su residencia. Serán preferidos los 
que hayan trabajado en obras de carreteras á 
satisfacción de los Ingenieros y los que sepan 
leer y escribir. (R)

SECCION CUARTA.
ADMINISTRACION ECONÓMICA DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Terminada ya en el actual trimestre la co
branza á domicilio de los impuestos de territo
rial y subsidio, se avisa á ios contribuyentes de 
esta capital cuya habitación no haya podido 
averiguarse por los respectivos cobradores, ó á 
los que por no hallarse en ella ó por causas 
análogas no hayan recibido la oportuna papeleta,

SECCION SÉTIMA.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoía.—Pilar.
D. José Ramón García Camba. Licenciado en 

Jurisprudencia, Caballero de la Real y distin
guida Orden de Isabel la Católica, condeco
rado con la cruz de Beneficencia y Juez de 
primera instancia del distrito del Pilar de Za
ragoza:
Por el presente hago saber: Que para pago de 

cierto crédito se venden en pública subasta los 
bienes inmuebles que á continuación se ex
presan:

Ptas. Cents

l .° Una cama de hierro dorado, con 
pabellón, para matrimonio:tasada en.. 225‘00 

2 .° Otra cama de hierro dorado, de 
matrimonio, sin pabellón: tasada en... 175‘00 

3 .° Un espeja de marco dorado, se
ñalado con el núm 1, de 192 centíme
tros de largo por 124 de ancho: tasado en 210*00 

4 .° Otro, señalado con el núm. 2, 
también con el marco dorado de iguales 
dimensiones que el anterior: tasado en 210*00 

5 .° Otro espejo dorado, señaladocon 
el número 3: tasado en  160*00 , 

6 .° Otro espejo dorado, señaladocon 
el núm. 4, llamado entre calles-luna 
bis -lada: tasado en  150*00 

7 .° Otra cómoda de caoba, señalada 
con el núm. 15: tasada en  200 00 

8/ Un armario espejo de palo de 
santo, señalado con el núm. 5: tasa
do en  650*00 

9. ° Un lavabo de carril palo de san
to, señalado con el núm. 12: tasa
do en      85*00

M.C.D. 2022
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Ptas. Cénts.

10. Un armario espejo palo de santo, 
señalado con el núm. 6: tasado en.... 475‘00 

11. Un armario de nogal de los lla
mados roperos, señalado con elnúm. 10: 
tasado en   187‘50

12. Un lavábo emperatriz de palo de 
santo, señalado con el núm. 11: tasa
do en   95^0

13. Un armario de caoba, llamado 
ropero, de tres cuerpos .con luna en el del 
centro, señalado con el núm. 7: tasa
do en  650‘00 

14. Otro armario ropero de nogal, 
señalado con el núm. 9: tasado en. ... 238‘50

Para su remate se ha señalado el dia 4 de Di
ciembre próximo viniente á las doce de su ma
ñana en la Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en las Cárceles públicas de esta ciudad, hacién- 
dpse presente que los expresados muebles esta
rán de maní tiesto todos los dias desde las diez 
de la mañana hasta las dos de la tarde en el 
salón llamado de la Lira, sito en la calle del 
Azoque, núm. 62, y se admitirán las mandas 
que sean arregladas á derecho.

Dado en Zaragoza á 21 de Noviembre de 1878. 
—José G. Camba.—D. S. O., Mamés Ariza.

D. José García Camba, Juez de primera instan
cia del distrito del Pilar de Zaragoza.
Por el presente edicto cito, Hamo y emplazo 

á la joven Pepita Tarcel ó Jalcet, que se d ce 
ser de un pueblo de Aragón, que á la edad de 
12 años pasó á Bagneres de Bigorre (Francia) y 
que después de haber servido en varias casas en 
dicho pueblo, á fines de Setiembre ó principio 
de Octubre último, después de asistir al parto 
de su hermana Rosa, en Bigorre, pasó á España, 
á Madrid ó Zaragoza, para asistir á la boda de 
un hermano suyo, cocinero; para que en el tér
mino de 10 dias comparezca en este Juzgado á 
fin de que pueda entenderse con la misma cierta 
diligencia de justica.

Dado en Zaragoza á 23 de Noviembre de 1878. 
—José G. Camba.—D. S. O , Romualdo Paraíso.

JUZGADOS MUNICIPALES.

Torralba de Ribota
D. Zacarías Lasa, Juez municipal de Torralba de 

' Ribota.
Hago saber: Que no habiéndose presentado 11- 

citador alguno en el remate que se celebró en 19 
del actual á las fincas que corresponden al Al
calde de este pueblo D. Joaquín Aramburo, para 
pago de su descubierto de contribución de con
sumos, se dispuso por mi autoridad que fuesen 
retasadas como lo manda el art. 71 de la Ins
trucción de 3 de Diciembre de 1869, y resultan
do retasadas en las dos terceras partes de su 
primitivo valor, se anuncian de nuevo en la su-

. basta, señalando para su último remate el dia 2 
de Diciembre próximo y hora de las diez de su 
manana, cuyo acto tendrá lugar en la Casa Con
sistorial de este pueblo, admitiendo las posturas 
.Y mejoras que cubran las dos terceras partes de 
la retasa; y al efecto se convocan licitadores en 
la forma prevenida por la Instrucción con cita
ción expresa al interesado.

Número de las fincas que se han de subastar y va
lor que corresponde á cada una en la retasa.

Pesetas. Céts.

partida del Cadillo, su cabida cuatro 
hanegadas: retasado en...................... 1.333 33

2 .a Otro campo con chopera en la 
misma partida y de igual cabida: re
tasado en  533 33

3 j* Otro campo en la partida de los 
Quiñones, de dos hanegas y un cuar
tal: retasado en ’  4^ 57

4 .a Una viña en Garramen, deocho 
hanegadas: retasada en..................... 500 00

5 .a Otra en la partida de los Pla
nos, de ocho hanegadas: retasada en 506 67

6 .a Un campo en la partida de la 
1 alaguera, de una yugada y una ha- 
negada: retasado en    200 00

7. a Otro en la partida del Puerto, 
de tres hanegadas: retasado en........  66 67

8. a Otro en Val de Sancho, de dos 
yugadas y dos hanegadas: retasado 
en ;;....................................... 40 00

9. a Una viña en la Falaguera, de 
dos hanegadas: retasada en  83 33

10. Otra en Val de las Peñas, de 
tres hanegadas: retasada en  133 33

11. Otra en Val de la Carga, de 
cuatro hanegadas: retasada en  50 00 

12. Un yermo en la partida Cara 
la Sierra: retasado en.        16 67

13. Un campo en la Pedrera, de 
una yugada: retasado en  200 00

14. Una casa en la calle de la 
Fuente, señalada con el núm. 23: re
tasada en  1.333 33

15. Mitad de una bodeg’a vinal con 
cubas lagar, sita en la calle de la 
plaza ó calleja, señalada con el nú
mero 7: retasada en  500 00

16. Un corral de ganado en la calle 
Alta: retasado en  250 00

17. Otro id. en la Falaguera: re- • 
tasado en............................. ................. 216 67

18. Otro id. en las Cañadas: reta
sado en................................................. 280 00

Forralba de Ribota á 21 de Noviembre de 1878. 
-7E1 Juez municipal, Zacarías Lasa.—El comi
sionado, Juan Buse.

M.C.D. 2022
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BANCO DE ESPAÑA.

Sucursal de Zaragoza.—Cambios en el día de hoy.

Alicante.................................
Barcelona (30 di as).............. 
Bilbao.....................................  
Cádiz.......................................  
Coruña.................................... 
Jeréz........................................ 
Madrid.....................................  
Málaga....................................  
Oviedo............. .......................  
Pamplona............................. ..
Reus........................................  
San Sebastian.......................  
Santander .............................  
Sevilla................................. ..
Tarragona..............................  
Valencia.................................  
Valladolid.............................  
Vitoria...................................

Daño.

D4 
3i8 
1T4 
D4 
114 
114 
3t 8 
114 
114 
5il6

114
114
114
114
114 
1|8
114

Beneficio.

Cede papel sobre Barcelona á 1|4 beneficio.
Descuentos de pagarés y préstamos sobre va

lores del Estado. 5 por 100 anual. Se admiten á 
depósito toda clase de valores del Estado y la 
Sucursal cobra los cupones.

ANUNCIOS.

Un Cirujano ministrante desea colocarse en 
un pueblo de la Sierra para ejercer su profesión; 
dicho ministrante tiene la ventaja de tener los 
estudios adquiridos de Cirujía mayor y llevar 26 
años de práctica: además obran en su poder va
rias certificaciones de los pueblos donde ha ejer
cido, las cuales manifiestan su buen compor
tamiento.

Los señores que gusten enterarse de más 
pormenores podrán dirigirse á D. José Picó, calle 
de Agustina de Aragón, núm. 72, en Zaragoza.

NI MEJOR NI MAS BARATO
E2TST 3Pt~FCT-.OJE^.

Alfonso I, 33, relojería de Juderías.

Sucursal en Huesca, Pórticos de Berdejo, N. °3.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.
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